
CGIEEG/060/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de abril de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído al escrito presentado por el ciudadano Rodolfo Solís 
Parga, representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, después del nombre y apellidos de la 
candidata a presidenta municipal por el partido político referido, María del 
Carmen Soria Narváez, aparezca el sobrenombre “Marycarmen Soria”. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que en la sesión especial efectuada el cuatro de abril de dos 
mil quince, se aprobó el acuerdo CGIEEG/035/2015, por el que se registró las  
planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos Abasolo, Acámbaro, 
Apaseo el Grande, Celaya, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, León, 
Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San 
Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarimoro, Valle de Santiago y Villagrán, 
postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
SEGUNDO. Que en la sesión extraordinaria realizada el nueve de abril 

de dos mil quince, se emitió el acuerdo CGIEEG/056/2015, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación y material electoral que se utilizarán 
para el desarrollo del proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. 

 
TERCERO. Que el ocho de abril de dos mil quince, se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral el oficio CEE/GTO/071/15 
signado por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General, mediante el cual solicita que se 
registre en las boletas correspondientes a la elección del Ayuntamiento de 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, después del nombre y 
apellidos de la candidata a presidente municipal por el partido político referido, 
María del Carmen Soria Narváez, aparezca el sobrenombre “Marycarmen 
Soria”. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria celebrada por este Consejo 

General el día de hoy, se dio cuenta del escrito referido en el resultando 



anterior y se ordenó a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 
procediera a elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, expresa que los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que esta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
En la disposición constitucional referida se establece que a toda petición 

deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
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QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXVI, de la ley comicial del estado 
de Guanajuato establece que es atribución de este Consejo General desahogar 
las dudas que se le presenten sobre la aplicación e interpretación de la propia 
ley. 

 
SEXTO. Que el artículo 221, fracción II, señala que la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley electoral local determinarán 
las características de la documentación y materiales electorales, debiendo 
establecer que en el caso de las boletas electorales deberán elaborarse 
utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional. 

 
SÉPTIMO. Que en el escrito referido en el resultando tercero de este 

acuerdo se expresa lo siguiente: 
 
“Por este conducto, y con fundamento en lo previsto por los artículos 93, fracc. VII; 98, 

 fracs. IX, X, XI y demás que sean aplicables de la Ley de Instituciones y de Procedimientos  
 Electorales para el Estado de Guanajuato, acudimos ante esa Presidencia a su digno cargo 
 con finalidad de solicitarle que la candidata registrada por nuestro Instituto político para la 
 elección de Ayuntamiento en el Municipio de Dolores Hidalgo C.I.N., la C. MARIA DEL 
 CARMEN SORIA NARVÁEZ se registre en boletas y documentos electorales como 
 MARYCARMEN SORIA. 

 
Lo anterior como antecedente la Jurisprudencia 10/2013 de la Sala Superior del Tribunal 

 Electoral del Poder Judicial de la Federación.” 
 

OCTAVO. Que en el escrito signado por el ciudadano Rodolfo Solís 
Parga, representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, se solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, después del nombre y apellidos de la candidata a presidenta 
municipal por el partido político referido, María del Carmen Soria Narváez, 
aparezca el sobrenombre “Marycarmen Soria”. 

 
NOVENO. Que mediante el acuerdo CGIEEG/056/2015 emitido por este 

Consejo General se autorizaron los modelos de documentación electoral 
propuestos para su utilización en el proceso electoral dos mil catorce-dos mil 
quince, entre ellos, el relativo al modelo de boleta electoral que se utilizará para 
la elección a celebrarse el siete de junio de este año, cuyas características y 
especificaciones se contienen en el modelo contenido en el legajo anexo a 
dicho acuerdo. 

 
Por otro lado cabe señalar que, como el solicitante lo apuntó en su 

escrito, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió la jurisprudencia 10/2013, publicada en la Gaceta del 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14, cuyo texto 
es el siguiente: 
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BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 
 CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De la 
 interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la Constitución Política 
 de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y 
 Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa electoral aprobará 
 el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las medidas de certeza que 
 estime pertinentes y que las boletas electorales deben contener, entre otros, apellido 
 paterno, materno y nombre completo del candidato o candidatos, para permitir su plena 
 identificación por parte del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que en 
 la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 
 públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, 
 siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan 
 propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o 
 detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que contribuyen a la plena 
 identificación de los candidatos, por parte del electorado. 

 
En tal sentido, y en consideración al párrafo octavo de este acuerdo, se 

puede establecer que del análisis de la solicitud que hace el representante 
propietario de Partido del Trabajo, es en el sentido de incluir como 
sobrenombre de María del Carmen Soria Narváez el de “Marycarmen Soria” 
como candidata a presidenta municipal del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional. 

 
Establecido lo anterior, no se advierte que en el sobrenombre que se 

solicita se incluya después del nombre y apellidos de la candidata, se empleen 
palabras que puedan inducir a confusión al electorado, o que vayan en 
contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, por 
lo que en el caso concreto, pues se trata de un expresión que per se no 
constituye propaganda electoral este Consejo General no encuentra 
impedimento alguno para que el sobrenombre de que se trata sea incluido en 
las boletas electorales relativas a la elección del Ayuntamiento de Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, en lo concerniente a la candidata 
a presidenta municipal del Partido del Trabajo, en el entendido de que deberá 
incluirse después del nombre completo y apellidos del candidato, de la forma 
siguiente: María del Carmen Soria Narváez “Marycarmen Soria”. De esa suerte, 
y de acuerdo al modelo aprobado por este Consejo General mediante el 
acuerdo CGIEEG/056/2015, las boletas electorales para la elección del 
Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional serán 
impresas, en su momento, en la forma que se muestra en el anexo único de 
este acuerdo. 

 
Partiendo de los anteriores argumentos, resulta procedente la petición 

formulada por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General, mediante el cual solicita que en 
las boletas electorales correspondientes a la elección del Ayuntamiento de 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, después del nombre y 
apellidos de la candidata a presidenta municipal por el partido político referido, 
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María del Carmen Soria Narváez, aparezca el sobrenombre “Marycarmen 
Soria”. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 92, fracción XXVI y 221, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
  

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autoriza que en las boletas electorales correspondientes a 
la elección del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, después del nombre y apellidos de la candidata a presidenta 
municipal del Partido del Trabajo, María del Carmen Soria Narváez, aparezca 
el sobrenombre “MARYCARMEN SORIA”, debiendo imprimirse, en su 
momento, las boletas como se muestra en el anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Comuníquese el presente acuerdo al Secretario Ejecutivo 

para los efectos legales conducentes. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente al Partido del Trabajo, en caso de 

que su representante ante este Consejo General no asista a la sesión en la que 
se aprueba este acuerdo. 

 
CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 

comunique este acuerdo al Consejo Municipal Electoral de Dolores Hidalgo, 
para los efectos legales conducentes. 
 

QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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